
Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201701007 
CONTRA MARÍA DEL PILAR VELOZA PARRA - MAGISTRADA DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA, SIENDO DENUNCIANTE 
KARIN CAROLINA ESCUDERO GOMEZ, CON FECHA CATORCE (14) de JULIO 
de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE 
PRIMERO: TERMINAR Y ARCHIVAR EL PROCESO DISCIPLINARIO 
ADELANTADO CONTRA LA SEÑORA MARÍA DEL PILAR VELOZA PARRA, EN 
SU CONDICIÓN DE MAGISTRADA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN 
PRECEDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A MARÍA DEL PILAR VELOZA PARRA - MAGISTRADA DEL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA GUAJIRA, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 26/08/2021, A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 AM.) 

YIRLkA OLARTE ÁVILA 
Se retaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 30/08/2021 A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

o Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 730011102000201701049 
CONTRA EMMA ISABEL ESCOBAR SALAS, SIENDO DENUNCIANTE LUZ 
DARY JIMENEZ PEÑA, CON FECHA DOS (2) de JUNIO de DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
CONFIRMAR LA DECISIÓN DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2020, 
PROFERIDA POR LA ENTONCES SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE TOLIMA, MEDIANTE EL CUAL, 
ORDENÓ LA TERMINACIÓN Y ARCHIVO DE LA ACCIÓN DISCIPLINARIA 
ADELANTADA EN CONTRA DE LA ABOGADA EMA ISABEL ESCOBAR 
SALAS, CONFORME A LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTE 
PROVEÍDO. 

PARA NOTIFICAR A EMMA ISABEL ESCOBAR SALAS Y EL APODERADO 
DIEGO ANDRÉS SOTOMAYOR SEGREGA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO 
POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 26/08/2021, A LAS OCHO DE LA 
MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA'LL ÍA 5LARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 30/08/2021 A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P M ) 
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Comisión Nacional de 
Disciplina judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 760011102000201901400 
CONTRA KATHERINE MARTÍNEZ RUIZ, SIENDO DENUNCIANTE LUIS EDGAR 
MARTINEZ MATITUY, CON FECHA TREINTA (30) de JUNIO de DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
CONFIRMAR LA DECISIÓN DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2020, 
PROFERIDA POR LA ENTONCES SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL VALLE DEL CAUCA, 
MEDIANTE LA CUAL SE ORDENÓ LA TERMINACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 
DISCIPLINARIA ADELANTADA CONTRA LA ABOGADA KATHERINE 
MARTÍNEZ RUIZ, CONFORME A LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE 
ESTE PROVEÍDO. 

PARA NOTIFICAR A KATHERINE MARTÍNEZ RUIZ Y LA APODERADA GLORIA 
ELENA GARCÍA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES 
DÍAS, HOY 26/08/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA L ÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 30/08/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 PM.) 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201606194 
CONTRA FEDERICO GONZÁLEZ CAMPOS - JUEZ 16 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, SIENDO DENUNCIANTE CARLOS ANDRES LOPEZ AREVALO, CON 
FECHA VEINTITRES (23) de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ 
PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: CONFIRMAR LA DECISIÓN 
INTERLOCUTORIA DEL 13 DE JUNIO DE 2018 MEDIANTE LA CUAL LA 
ENTONCES SALA DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE BOGOTÁ RESOLVIÓ TERMINAR Y ARCHIVAR LA 
INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA EN FAVOR DEL DOCTOR FEDERICO 
GONZÁLEZ CAMPOS, EN SU CONDICIÓN DE JUEZ 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ, DE CONFORMIDAD CON LAS RAZONES EXPUESTAS A LO 
LARGO DE ESTA PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A FEDERICO GONZÁLEZ CAMPOS - JUEZ 16 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO 
DE TRES DÍAS, HOY 26/08/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A M ) 

YIRXÍCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 30/08/2021 A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P M ) 

• ( 2 
ELABORO: LLLCLHARRY GARZON 

ESCRIBIENTE GRADO 7 
REVISÓ: P 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

A , 1

AL ÁLVAREZ 
ABOGADO GRADO 21 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110011102000201606194 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE BOGOTA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandia 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 —65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 



Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201900016 
CONTRA SILVIO SAN MARTÍN QUIÑONEZ RAMOS, SIENDO DENUNCIANTE 
DE OFICIO CONSEJO DE ESTADO SECCIONCUARTA SALA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CON FECHA OCHO (8) de JULIO de DOS 
MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADELANTADO CONTRA 
EL ABOGADO SILVIO SAN MARTÍN QUIÑONEZ RAMOS Y, EN 
CONSECUENCIA, ORDENAR EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS, PERO POR 
LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A SILVIO SAN MARTÍN QUIÑONEZ RAMOS, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 26/08/2021, A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA'1tUÍA O ARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 30/08/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P M ) 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201801951 
CONTRA DIANA YENNIFFER PRADA ARISMENDY, SIENDO DENUNCIANTE 
GLORIA CASTRO BUITRAGO, CON FECHA OCHO (8) de JULIO de DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADELANTADO CONTRA 
LA ABOGADA DIANA YENNIFFER PRADA ARISMENDY, EN CONSECUENCIA, 
ORDENAR EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS, POR LAS RAZONES 
EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA. 

PARA NOTIFICAR A DIANA YENNIFFER PRADA ARISMENDY Y EL 
APODERADO CHRISTIAN BENJAMIN GALEANO LEMOS CHRISTIAN 
BENJAMIN GALEANO LEMOS, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 26/08/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 
A.M.) 

YIRA L1ÓÇ1A OL RTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 30/08/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P M ) 
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Comisión Nacional de 
Disciplina judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 11001 01 02000201802938 
CONTRA FELIX MARÍA GALVIS RAMÍREZ Y FERNANDO CASTAÑEDA 
CANTILLO - MAGISTRADOS DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE CÚCUTA, SIENDO DENUNCIANTE DE OFICIO - CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA SALA DE CASACION LABORAL, CON FECHA OCHO 
(8) de JULIO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 
RESUELVE PRIMERO: ORDENAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO 
DISCIPLINARIO SEGUIDO CONTRA LOS DOCTORES FELIX MARÍA GALVIS 
RAMÍREZ Y FERNANDO CASTAÑEDA CANTILLO, MAGISTRADOS DE LA 
SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CÚCUTA, CONFORME A LA 
MOTIVACIÓN PLASMADA EN PRECEDENCIA 

PARA NOTIFICAR A FELIX MARÍA GALVIS RAMÍREZ Y FERNANDO 
CASTAÑEDA CANTILLO - MAGISTRADOS DE LA SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CÚCUTA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 26/08/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 
A.M.) 

YIRA Lu íA ÇILARTE ÁVILA 
S cretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 30/08/2021 A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201702396 
CONTRA CRISTIAN EDUARDO PINZÓN ORTIZ - MAGISTRADO DE LA SALA 
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DEL META, SIENDO DENUNCIANTE JORGE GUILLERMO 
BOHORQUEZ PRADA, CON FECHA VEINTITRES (23) de JUNIO de DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
DECLARAR LA TERMINACION DEL PROCESO DISCIPLIANRIO, 
ADELANTADA CONTRA EL DOCTOR CRISTIAN EDUARDO PINZÓN ORTIZ 
EN CALIDAD DE MAGISTRADO DE LA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL META, 
Y EN CONSECUENCIA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS, CONFORME LO 
EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A CRISTIAN EDUARDO PINZÓN ORTIZ - MAGISTRADO DE 
LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DEL META, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO 
DE TRES DÍAS, HOY 26/08/2021. A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA L A OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 30/08/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P M ) 
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. ..dgyek- Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201802757 
CONTRA GLORIA ELENA ARIZABALETA CORRAL - FISCAL SEXTA 
DELEGADA ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CALI, SIENDO DENUNCIANTE MARIELA LEONOR CHAVARRIAGA CAMPO, 
CON FECHA TREINTA (30) de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE 
DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO. TERMINAR EL 
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO SEGUIDO CONTRA LA DOCTORA GLORIA 
ELENA ARIZABALETA CORRAL, EN SU CONDICIÓN DE FISCAL SEXTA 
DELEGADA ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CALI, EN CONSECUENCIA. PROCEDER AL ARCHIVO DEFINITIVO DE LA 
ACTUACIÓN, DÁNDOSE APLICACIÓN A LOS ARTÍCULOS 73 Y 210 DE LA LEY 
734 DE 2002, DE CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN EL CUERPO DEL 
PRESENTE PROVEÍDO. 

PARA NOTIFICAR A GLORIA ELENA ARIZABALETA CORRAL - FISCAL SEXTA 
DELEGADA ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CALI, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 
26/08/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA LU ÍA ARTE ÁVILA 
Se'cretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 30/08/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201803147 
CONTRA DELFINA FORERO MEJÍA - MAGISTRADA DE LA SALA LABORAL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO, 
SIENDO DENUNCIANTE JOSE DANIEL INFANTE BELTRAN, CON FECHA 
TREINTA (30) de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ 
PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO. INHIBIRSE DE INICIAR PROCESO 
DISCIPLINARIO EN CONTRA DE LA DOCTORA DELFINA FORERO MEJÍA, 
MAGISTRADA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO, Y EN CONSECUENCIA, PROCEDER 
AL ARCHIVO DE LA ACTUACIÓN, DÁNDOSE APLICACIÓN AL PARÁGRAFO 10
DEL ARTÍCULO 150 DE LA LEY 734 DE 2002, DE CONFORMIDAD CON LO 
EXPUESTO EN EL CUERPO DEL PRESENTE PROVEÍDO. 

PARA NOTIFICAR A DELFINA FORERO MEJÍA - MAGISTRADA DE LA SALA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
VILLAVICENCIO, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES 
DÍAS, HOY 26/08/2021 A LAS OCHO DE LA AÑANA (8 A.M.) 

YIRA LÚtA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 30/08/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 
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. Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 
4 o 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201801214 
CONTRA FLOR MARÍA CORREA VELÁSQUEZ, SIENDO DENUNCIANTE 
HEBLYN PATRICIA MUÑOZ, CON FECHA DIECISIETE (17) de JUNIO de DOS 
MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
CONFIRMAR LA DECISIÓN DE TERMINACIÓN Y ARCHIVO ADOPTADA EN 
FAVOR DE LA ABOGADA FLOR MARIA CORREA VELÁSQUEZ, POR PARTE 
DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL 
DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ EN AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 
CALIFICACIÓN PROVISIONAL AGOTADA EL 15 DE FEBRERO DE 2019. 

PARA NOTIFICAR A FLOR MARÍA CORREA VELÁSQUEZ, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 26/08/2021, A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA LÚ1,4 OLA TE ÁVILA 
Secr taria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 30/08/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P M ) 
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Comisión Nacional de 
Disciplina judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 760011102000201700249 

CONTRA ASTRID ANDREA VILLALOBOS FUERTES, SIENDO DENUNCIANTE 
DE OFICIO - SALA PENAL CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, CON FECHA DOS 
(2) de JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 
RESUELVE PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN Y ARCHIVO DE LA 
ACTUACIÓN DISCIPLINARIA EN CONTRA DE LA ABOGADA ASTRID ANDREA 
VILLALOBOS FUERTES, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 
NO. 43630438 Y PORTADORA DE LA TARJETA PROFESIONAL NO. 147362 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, POR LAS RAZONES 
EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A ASTRID ANDREA VILLALOBOS FUERTESY LA 
APOEDRADA SARA BUITRÓN VIVEROS, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR 
EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 26/08/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA 
(8 A.M.) 

YIR OL RTE ÁVILA 
ecíetaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 30/08/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M. 

( • ) 
ELABORÓ: LICY(PiLI -CRARRY GARZÓN 

ESCRIBIENTE GRADO 7 
REVISÓ: P L L(AREZ 

ABOGADO GRADO 21 
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SECRETARIA JUDICIAL 
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Comisión Nacional de 
17 4 Disciplina Judicial 

'er l  Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201500846 
CONTRA ELÍAS VALVERDE JIMÉNEZ - CONJUEZ DE LA SALA 
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE CÓRDOBA, SIENDO DENUNCIANTE DE OFICIO - CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE CORDOBA SALA ADMINISTRATIVA, 
CON FECHA CATORCE (14) de JULIO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE 
DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: DECRETAR LA 
TERMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y EN CONSECUENCIA EL ARCHIVO 
DEFINITIVO DE LA PRESENTE ACTUACIÓN DISCIPLINARIA ADELANTADA EN 
CONTRA DEL DOCTOR ELÍAS VELVERDE JIMÉNEZ, CONJUEZ DE LA SALA 
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE CÓRDOBA. CONFORME A LAS MOTIVACIONES 
CONSIGNADAS EN EL PRESENTE PROVEÍDO 

PARA NOTIFICAR A ELÍAS VALVERDE JIMÉNEZ - CONJUEZ DE LA SALA 
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE CÓRDOBA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 26/08/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 
A.M.) 

YIRA'L4JtÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 30/08/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

ELABORÓ: LP Y(PA'OL HARRY GARZuN 
ESCRIBIENTE GRADO 7 

REVISÓ: P (JLKIjA1ALINA LEAL ÁLVAREZ 
ABOGADO GRADO 21 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110010102000201500846 00 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA Y ARAUCA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 —65 - Piso 2 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201704320 
CONTRA ILSE AMIRA AYALA LESMES, SIENDO DENUNCIANTE DIANA 
CATALINA GARCIA CABRERA, CON FECHA VEINTIDOS (22) de JULIO de DOS 
MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
CONFIRMAR LA DECISIÓN DE TERMINACIÓN Y ARCHIVO ADOPTADA EN 
FAVOR DE LA ABOGADA ILSE AMIRA AYALA LESMES, POR PARTE DE LA 
ENTONCES SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ EN AUTO DEL 12 DE JULIO DE 
2018, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA 
PROVIDENCIA. ( . .). 

PARA NOTIFICAR A ILSE AMIRA AYALA LESMES, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 26/08/2021, A LAS OCHO DE 
LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA L1/16A OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 30/08/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

e 

ELABORÓ: L Y(;, LA CHARRY GARZ011 
ESCRIBIENTE GRADO 7 r

REVISÓ: PA A T NA LE L Á_VAREZ 
ABOGADO GRADO 21 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110011102000201704320 01 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 — 65 - Piso 2 
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Comisión Nacional de 
4 Disciplina Judicial 

Secretaria judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010802000202100101 

CONTRA LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO, LUIS HERNANDO CASTILLO 
RESTREPO, GUSTAVO ADOLFO HERNÁNDEZ QUINONEZ Y ÁLVARO 
ACEVEDO LEGUIZAMÓN - MAGISTRADOS DE LA EXTINTA SALA 
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, SIENDO DENUNCIANTE DE OFICIO, CON 
FECHA VEINTIOCHO (28) de JULIO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ 
AUTO QUE ORDENÓ APERTURA DE INDAGACIÓN PRELIMINARCONTRA 
LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO, LUIS HERNANDO CASTILLO RESTREPO. 
GUSTAVO ADOLFO HERNÁNDEZ QUINONEZ Y ÁLVARO ACEVEDO 
LEGUIZAMÓN - MAGISTRADOS DE LA EXTINTA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA. 

PARA NOTIFICAR ALUIS ROLANDO MOLANO FRANCO, LUIS HERNANDO 
CASTILLO RESTREPO, GUSTAVO ADOLFO HERNÁNDEZ QUIÑONEZ Y 
ÁLVARO ACEVEDO LEGUIZAMÓN - MAGISTRADOS DE LA EXTINTA SALA 
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 26/08/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 
A M ) 

YIRA A OL RTE ÁVILA 
Se retaria judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 30/08/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

ELABORÓ: 1( -1111(0 L A1RY GARZÓN 
L_ 

ESCRIBIENTE GRADO 7 
REVISÓ: P LA CATALINA EA ÁLVAREZ 

ABOGADO GRADO 21 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110010802000202100101 00 
DEL COMISION NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7-65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 



*)1' Disciplina Judicial 
. Comisión Nacional de 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201803161 
CONTRA LUZ HELENA CRISTACHO AGOSTA, ARIEL LOZANO GAITÁN Y SIRA 
WELL JIMÉNEZ - MAGISTRADOS DE LA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA - CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, 
SIENDO DENUNCIANTE LUZ DARY HIDALGO VELEZ, CON FECHA VEINTE 
(20) de ABRIL de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ AUTO QUE ORDENO 
INDAGACIÓN PRELIMINAR CONTRA LUZ HELENA CRISTACHO AGOSTA. 
ARIEL LOZANO GAITÁN Y SIRA WELL JIMÉNEZ - MAGISTRADOS DE LA SALA 
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA - CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE BOGOTÁ. 

PARA NOTIFICAR A LUZ HELENA CRISTACHO AGOSTA, ARIEL LOZANO 
GAITÁN Y SIRA WELL JIMÉNEZ - MAGISTRADOS DE LA SALA 
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA - CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE BOGOTÁ, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 26/08/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 
AM.) 

YIR A O ARTE ÁVILA 
Secíretari; Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 30/08/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P M ) 

ELABORÓ: L 

r
1.4,0LA HARRY GARZON 

ESCRIBIENTE GRADO 7 
REVISÓ: PA 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 
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ABOGADO GRADO 21 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201802466 
CONTRA FABIO ESPITIA GARZÓN - FISCAL DELEGADO ANTELA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA, SIENDO DENUNCIANTE ROBERTO IGNACIO 
MEDELLIN GARZÓN, CON FECHA DIECINUEVE (19) de ABRIL de DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ AUTO QUE ORDENO LA APERTURA DE 
INDAGACIÓN PRELIMINAR CONTRA FABIO ESPITIA GARZÓN - FISCAL 
DELEGADO ANTELA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. 

PARA NOTIFICAR A FABIO ESPITIA GARZÓN - FISCAL DELEGADO ANTELA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 26/08/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 
A.M.) 

YIRA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 30/08/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

ELABORÓ: L 
/ 

DYPAC(LA CHARRY GARZÓN 
ESCRIBIENTE GRADO 7 

REVISÓ: P L A LVAREZ 
ABOGADO GRADO 21 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110010102000201802466 00 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 —65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 



Comisión Nacional de 
z Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 
'e:1770°' 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201801270 
CONTRA LORENA GOMEZ ROA - MAGISTRADA SALA ADMINISTRATIVA 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL META, SIENDO 
DENUNCIANTE MARTHA PATRICIA ESPINAL FORERO -JUEZ PROMISCUO 
DEL CIRCUITO DE SAN JOSE DEL GUAVIARE, CON FECHA CUATRO (4) de 
MAYO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ AUTO QUE ORDENO 
APERTURA DE INDAGACIÓN PRELIMINAR CONTRA LORENA GOMEZ ROA - 
MAGISTRADA SALA ADMINISTRATIVA CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DEL META. 

PARA NOTIFICAR A LORENA GOMEZ ROA - MAGISTRADA SALA 
ADMINISTRATIVA CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL META, SE 
FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 
26/08/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA LLt IA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 30/08/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

ELABORÓ: LCY 1A C Al(q12Y(GARZÓN 
ESCRIBIENTE GRADO 7 

REVISÓ: PA LA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 
ABOGADO GRADO 21 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110010102000201801270 00 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 —65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 



Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 190011102000201700336 
CONTRA HEMBERTH JAVITH PAZ GÓMEZ, SIENDO DENUNCIANTE 
RODRIGO ALBERTO FAJARDO TRUJILLO, CON FECHA VEINTITRES (23) de 
JUNIO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 
RESUELVE PRIMERO: CONFIRMAR LA SENTENCIA CONSULTADA, EMITIDA 
EL 31 DE MAYO DE 2018 POR LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL CAUCA, MEDIANTE LA 
CUAL SANCIONÓ AL DOCTOR HEMBERTH JAVITH PAZ GÓMEZ, CON 
SUSPENSION EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN POR SEIS (6) MESES, 
POR ENCONTRARLO DISCIPLINARIAMENTE RESPONSABLE DE LA FALTA 
CONSAGRADA EN EL NUMERAL 4 DEL ARTÍCULO 35 DE LA LEY 1123 DE 
2007, EN CONCORDANCIA CON EL NUMERAL 8 DEL ARTÍCULO 28 DE LA 
NORMA PRECITADA. 

PARA NOTIFICAR A HEMBERTH JAVITH PAZ GÓMEZ, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 26/08/2021, A LAS OCHO DE 
LA MAÑANA (8 A M ) 

YIRA LIJbÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 30/08/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 PM.) 

, ( 
C 

ELABORÓ: LI(1;L OL1ARY GA ON 
ESCRIBIENTE GRADO 7 

REVISÓ: PI L L AL ÁLVAREZ 
ABOGADO GRADO 21 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

NÚMERO DE RADICACIÓN 190011102000201700336 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DEL CAUCA SALA DISCIPLINARIA 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201800029 
CONTRA LUIS WILSON BÁEZ SALCEDO - MAGISTRADO DE LA SALA 
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DEL MAGDALENA, SIENDO DENUNCIANTE CELSO 
DIAZGRANADOS MOVIL, AUTO CON FECHA QUINCE (15) de JUNIO de DOS 
MIL VEINTIUNO (2021), PROFERIDO POR EL MAGISTRADO DOCTOR 
ALFONSO CAJIAO CABRERA; MEDIANTE EL CUAL SE DISPUSO DAR 
CUMPLIMIENTO AL AUTO DE DIECISÉIS (16) DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018), QUE ORDENO LA APERTURA DE INDAGACIÓN 
PRELIMINAR CONTRA LUIS WILSON BÁEZ SALCEDO - MAGISTRADO DE LA 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DEL MAGDALENA. 

PARA NOTIFICAR A LUIS WILSON BÁEZ SALCEDO - MAGISTRADO DE LA 
SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DEL MAGDALENA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 26/08/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 
A.M.) 

YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 30/08/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P M ) 

( - 
ELABORÓ: 1-11Y r A‘LA HARRY GAIZO 

ESCRIBIENTE GRADÓ 7 
REVISÓ: P LA CATALINA LE L ALVAREZ 

ABOGADO GRADO 21 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110010102000201800029 00 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandia 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 —65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 



Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201801989 
CONTRA ALVARO LOPEZ VARELA - MAGISTRADO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, SIENDO 
DENUNCIANTE VALENTIN SIERRA QUINTERO, CON FECHA VEINTITRES (23) 
de JULIO de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ AUTO QUE DISPUSO 
INICIAR INDAGACIÓN PRELIMINAR CONTRA ALVARO LOPEZ VARELA - 
MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR. 

PARA NOTIFICAR A ALVARO LOPEZ VARELA - MAGISTRADO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 26/08/2021, A LAS OCHO DE 
LA MAÑANA (8 A M ) 

YIRA1iJCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 30/08/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

ELABORÓ: ÁáLA .11ARRY GARZON 
ESCRIBIENTE GRADO 7 

REVISÓ: P ULA L ALVAREZ 
ABOGADO GRADO 21 

YIRA LUCIA OLARTE AVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110010102000201801989 00 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandia 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 —65 - Piso 2 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 760011102000201600203 

CONTRA EDGAR ALBERTO SANTIAGO OCAMPO, SIENDO DENUNCIANTE 
HECTOR LOPEZ OSPINA, CON FECHA VEINTIOCHO (28) DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESOLVIO: PRIMERO: 
CONFIRMAR LA SENTENCIA DICTADA EL 24 DE FEBRERO DE 2020, 
POR LA OTRORA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL VALLE DEL CAUCA, 
EN LA QUE SANCIONÓ CON SUSPENSIÓN DE DOS (2) MESES EN EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN AL ABOGADO EDGAR ALBERTO 
SANTIAGO OCAMPO, QUIÉN SE IDENTIFICA CON CÉDULA DE 
CIUDADANÍA NO. 1.113.782.136, POR LA VIOLACIÓN DEL DEBER 
CONTENIDO EN EL NUMERAL 10° DEL ARTÍCULO 28 DE LA LEY 1123 
DE 2007, AL INCURRIR EN LA FALTA DESCRITA EL NUMERAL 1° DEL 
ARTÍCULO 37 lBíDEM, DE CONFORMIDAD CON LAS RAZONES 
EXPUESTAS EN LA PARTE CONSIDERATIVA. 

PARA NOTIFICAR A EDGAR ALBERTO SANTIAGO OCAMPO Y A SANDRA 
VICTORIA CUERO CASTRO (DEFENSORA), SE FIJA EL PRESENTE EDICTO 
POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 26 DE AGOSTO DE 2021 , A LAS 
OCHO DE LA MAÑANA (8 A M ) 

YIRA L OLA TE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 30 DE AGOSTO DE 2021, A LAS 
CINCO DE LA TARDE (5 P M ) 

ELABORÓ: SAMUEL ARD GÓMEZ 
CITADOR GRADO 05 

REVISÓ: U ATALINA LEAL ALVAREZ. 
BOGADO GRADO 21 

YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 
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